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Adv«rt©llclM.—I.' Loi Mi*r*3 AlealdeB y Sacrata^oí aunícipalaa aatin obligados a disponer que •« fije un ejemplares 
fe ••mero de este BOLEYÍN OFICIAI se el sitio da soatumhr®, taa pronto como se recibe, hasta le fijación del ejemplar siguiente. 

I " t o a í k . r a í a r ioa ¡atssieip&lee eeidarán d« coleccionar •irdenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para SU encuademación anual. 
3.a Las ineeresonei jesrlamentesiéc en el BOISTÍK OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
f r e i r í a s - SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

esales pe; -sda ejes-piar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) lentas vecinales, juxgados menisipales y orgaoismon a depacdeneias oficiales, abonarán, 50 pesetas'enaeles ó SO pesetee se• 

ssstrel«s, rcsj. pago adelantado. 
«) Paitantes suscripciones, 60 pesetea anéales, 35 pesetas semestrales ó 28 pesetas trimestrales, con pago adelantada. 
EDIC TOS Y ANUNCIOS.—a) Issgados ¡ M n i d p a í s s , cna pseata Hnea. 
¿) Loa demás, 1,50 pesetas línea. 

iinnisíraeiÉ proTlncial 
lilituiin ifinitial de Leéi 
Stnlcii R«cniliMi i» MrtkMiNes 

HelEslUi 
Contribución rústica. — Varios 

b u Leandrp Nieto Peña , Recauda' 
d o r auxiliar de Contribuciones e 
Impuestos del Estado e n l a Zona 
de La Bañeza y otras de Leén . 
Hago saber: Que en el expediente 

j u e instruyo pmr débi tos de la con-
ribución y trimestre arriba expresa-

i«s, se ha dictado con fecha de hoy 
U previdencia siguiente: 

«Providencia.—No habiendo^satis
fecho las d e u d o r e s que a c « a t i n u a -
c ión se expresan sus descubiertos 
c o n Hacienda n i podido realizarse 
los mismos p o r e l embargo y venta^ 

otros b i e n e s , se acuerda la enaje 
U c i é n en públ ica subasta de los i a 
Mueb le s pertenecientes a c a d a uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
V e r i f i c a r á bajo la presidencia • del 
Juez municipal , con arreglo a lo 

revenido en el ar t ículo 118 del Es
p u t o de Recaúdac ión , el d í a 26 de 
«oviembre de 1949, a las doce horas, 
cu el Juzgado de Paz, siendo pos
eas admisibles ea la subasta las 

R e c ú b r a n l a s dos terceras partes 
importe de la capi ta l ización. 

Notifiquese esta providencia al 
^•udor y al acreedor hipotecario, en 

caso, y anunc íese al púb l i co por 
^«d io de edictos en las Casas Con-
^storiales y p»r los medios de cos
tumbre.» 

Lo que hago púb l ico por medio 
del presente anuncio, adv i r t i end» , 
para ceaocimiento de los, que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 114 del Esta
tuto de Recaudac ión : 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajena'ción se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
re lac ióa : 

Deudor: Matías Franco de Paz. 
Una casa situada en Laguna Dal-

ga, y su calle de Vi l l amañán , sin nú
mero, linda: por la derecha entran
do/calle del Holmar; izquierda, casa 
a ú m « r o 9 de Rafael Prieto; fond», 
huerta de Facundo Sastre; valorada 
ea 533,33 pesetas. 

2* Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios, en su d e f e c t o , p o d r á n l ibrar las 
fincas en C u a l q u i e r momento ante
r ior al de la ad judicac ión , pagando 
el pr incipal , r e c a r g o s ; costas y de
m á s gastos del procedimiento, 

3. ' Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles (si los t a t r egáse e l 
d u e ñ » , o la certificación supletoria, 
en atro cása), es tarán de manifiesto 
en esta oficina hasta e l d ía d« la su
basta, y que los licitaderes d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á a 
derecho a exigir ningunos otros. 

4. * Que será requisito iadispen-
sable para tomar parte ea la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 p«r 100 del tipo de subasta de 
los bienes que intentea rematar, 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro d t los tres días siguien

tes el precio de la ad judicac ión , de
ducido el importe del depósi to cons
t i tuido. 

6 ° Qué si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decreta
rá la p é r d i d a del depósi to, que se i n 
gresará en las Arcas del Tesoro pú
blico. 

En Laguna Dalga a 27 de Octubre 
de 1949,— E l Recaudador auxil iar , 
Leandro Nieto. 3404 

-V .'o a o 
Orden del día para la Sesión éxlraor-
diñar ía del día 25 de Noviembre, a las 

doce horas 
1. —Aprobac ión presupuesto ordi

nario año 1950. 
2, —Id. extraordinario unificado de 

Paro Obrero 
3. —Modificación de Ordenanzas 

de exacciones provinciales. 
4, —Aprobac ión de la que ha de 

regular la tasa por cesión de vehícu
los y maquinaria de la Corporac ión . 

León, 19 de Noviembre de 1949.— 
El Presidente, R a m ó n Cañas . 

lelatira AiriMiica it Leía 
Cultivo ie Cereiles Paniíícables 

E l Excmo. Sr. Miaistro de Agricul
tura ordena telegráf icamente que 
sin excusa alguna se dedique abso
luta preferencia al reparto da los 
cupos superficiales para cult ivo de 
trigo para que cada agricultor co
nozca las superficies que le corres-



poaden amtes del día 30 del mes en 
curso, en cuya fecha I tabré de perso
narme en el Ministerio de Agricul tu
ra, dende daré cuenta de las listas, 
r e súmenes , certificaciones de expo 
sición al público, y notificaciones, 
así como de las reclamaciones que 
que se hayan formulado. 

Aprovecho esta oportunidad para 
encarecer a todas las Juntas Agríco
las y a las agropecuarias a quienes 
está encomendado el cumplimiento 
de la O. M . de 19 de Septiembre últi
mo, que deben dar las debidas faci
lidades a todos los agricultores para 
que puedan presentar las reclama
ciones justificadas que les presenten, 
aunque haya yencido el plazo, pues
to que ha de proenrarse que no haya 
asignaciones mal hechas, para que 
así lleguen a todos los labradores 
aquellos beneficios que" desea el M i 
nisterio de Agricultura, a l objeto de 
que todos puedan aprovechar la po 
sibi l idad que se les concede por el 
Gobierno de la Nación para que pue 
dan vender 'excedentes a precio l i 
bre. 

León, 17 de Noviembre de 1949. 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3665 

Las proposiciones se a jus ta rán ah co en la Deposi tar ía de la 2 * Se 
modelo que a con t inuac ión se indica c ión Técn ica de la misma Confede" 

se en t regarán en sobre cerrado, rac ión en Val ladoí id . 
reintegradas con póliza de sexta cía- La apertura de les plieges te ha ' 
se y Ueyand» el sobre la i nd i cac ión púb l i c amen te ante Notario, transcu 
«Proposic ión para el .concurso de r r i á o s cinco (5) d ías háb i les a partir 
destajo de las obras de c o n d u c c i ó n del ú l t imo de presentac ión de pro, 
de aguas para abastecimiento de' posiciones y a las doce (12) horas en 
Almanza (León)», d e b i e n d o i r l ^ ! ofi,cAnas?eJa..ciíaí* Goníedera 

cion. Muro 5, Val ladoí id , en presen
cia del Ingeniero Jefe o persona en 
quien delegue. 

Con arreglo a la ins t rucc ión 6." de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t end rá en cuenta, en la ad
j u d i c a c i ó n del concurso la capaci
dad técnica y económica de los con
cursantes, pud iéndose con arreglo a 
la Ins t rucc ión 9." de las citadas, ser 
declarado desierto el .concurso. 

León, ,4 de Noviembre de 1949.-EI 
Ingeniero Jefe de la 2.* Sección, An
tonio de Corral. 

Modelo de pr tposic ién 
Don . . . . vecino de . . . . pro

vincia de con domici l io en 
calle . . . . n ú m e r o . . . 

enterado de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en concurso púb l i co de las 
obras de cens t rucc ión de la conduc
c ión de aguas para abastecimiento 
de Almanza (León), se compromete 
a ejecutar dichas obras con arreglo a 
las expresadas condiciones por el 
tipo de . . . . (en letra) . . . . . pese
tas (1). 

. . . a . . . . de 1949. 
(Firma del concursante) 

(1) Con arreglo a la Instrucción 
7.* de las aprobadas en 27 de Febre
ro d e 1932, p o d r á ofrecerse, en lugar 
d e rebaja, la ejecución de' las obras 
con precios por unidad de obra, no 
superiores a los del proyecto, aun
que no guarden proporcionalidad 
con las del proyecto. 
3542 Núm. 830.-208,50 ptas. 

A N U N a O PARTICULAR 

CommlM de Rediles de Quinina 
de Rueda 

Se convoca a Junta General Oí"' 
d iña r í a a todos los part ícipes de 
la Comunidad de Regantes de la 
Presa de Riegos de Quintana de Rue
da para el d ía cuatro del próximo 
mes de Diciembre en la Casa Conce
jo de Quintana de Rueda, a las tres 
de la tarde en primera convocatoria, 
y si no se reuniese n ú m e r o suficien 
a las cuatro de la tarde en segunfl». m~F"T™^\r™T!r l para los fines que se determinan en 

taheo en la Caja General de la Con- ios n ú m e r o s l ? y 2.' del articulo >* 
federación Hidrográfica del Duero en de las Ordenanzas de dicha C9111"' 
Val ladoí id . ! nidad, pudiendo hacerse a eontinu* 

E l depósi to para responder d e l ' ciln Fu5gos 3̂  P1*^11^*8; u de No-, T» " r\ J 1 • • , , . j f 1 Quintana de Rueda a i ' * u^ .» el BOLETÍN OFICIAL de la provincia pago de los gastos de este concurso siembre 1949 _ E l Presidente ac 
de León y antes de las doce horas ^ será de dos m i l (2.000) pesetas y ha- la Comunidad, Demetrio Valbuen* 
dél ú l t imo de estos d í a s . l\ b r á de ser hecho t amb ién en melá l i - 3625 N ú m . 838. — 31,50 p a • 

l * 

tiileleracMi lilriirífici del loen 
2." SoGcíón.Técnica 

Anuncio del Concurso de destajo de 
las obiaq de conducción de mguas para 
abastecimiento de Almanza (León) 

Ordenada la ejecución, por el sis
tema de Admin i s t r ac ión , de las 
obras de conducc ión de a g u a s 
para abastecimiento de Almanza 
(León), se abre un concurso para 
la ejecución de dichas obras por 
medio de un destajo - de doscientas 
diecisiete m i l ciento ochenta y cua
tro ptas. trece cén t imos (217,184,13) 

E l proyecto y condiciones de des
tajo, pueden examinarse en los d ías 
y horas hábi les de oficina en la D i 
rección General de Obras Hidráu l i 
cas en Madr id y en la Confederación 
Hidrográfica deljDuero en Vallado-
l i d . 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
cualquiera de las dos oficinas ind i 
cadas anteriormente y en los días y 
horas háb i les de oficina, de los qu in 
ce d ías naturales contados a partir 
de la pub l i cac ión do este anuncio en 

firmado por el concursante e i nd i 
cándose t a m b i é n su nombre a má
quina. 

E n otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante recibos de haber he
cho el depósi to de la fianza provi
sional para tomar parte en el con
curso y el depósi to de la cantidad 
necesaria para responder de los gas
tos del concurso, así como just if i 
cantes de estar al corriente en el 
pago de todas cuotas por atenciones 
sociales exigidas en las disposicio
nes vigentes y de las contribuciones 
industrial y de utilidades. E n el mis
mo sobre p o d r á a c o m p a ñ a r re lac ión 
de obras aná logas a la que se destala 
ejecutadas por el concursante. 

Caso de presentar p ropos ic ión al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía , deberá a c o m p a ñ a r a la misma, 
a d e m á s de la cert if icación relativa a 
incompatibilidades que determina el 
Real Decreto de 24 de Diciembre de 
1928, documentos que justifiquen: su 
existencia legal o insc r ipc ión en el 
Registro Mercantil, su capacidad .le 
gal para celebrar el contrato y las 
que autoricen al firmante de la pro 
posición para actuar en nombre de 
aquél la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex 
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica 
c ión de^ legalidad ¿ e la documen 
tac ión que presente, referente a su 
personalidad, expedida, bien por él 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en E s p a ñ a . 

La fianza provisional para poder 
l ici tar será de cuatro m i l trecientas 
cuarenta y tres pesetas con sesenta y 
ocho cén t imos (4.343,68) y h a b r á de 
.ser depositada, precisamente en me-


